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En Zipaquirá, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil 

veintidós (2022), hago constar que en este Juzgado se adelanta el 

proceso denominado: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITORIO, promovido por la señora ANA FABIOLA PEÑA CAÑON  en 

contra de BLANCA CECILIA PEÑA CAÑON, radicado bajo el número 

202000229 00, el cual fue admitido mediante AUTO del 18 de mayo de 

2021, notificado mediante estado del 19 de mayo de 2021 debidamente 

ejecutoriado. 

 

1. Por error involuntario, se duplicó de manera virtual la carpeta del 

antes referido proceso, profiriéndose un segundo AUTO del 21 de 

enero de 2022, ADMITIENDO LA DEMANDA, en idénticos 

términos al Auto proferido el 18 de mayo de 2021 pasado,  

pronunciamiento del Despacho que es inexistente, por estar 

soportado en una copia de la carpeta original. 

      

2. Por tanto la publicación secretarial del ante referido Auto 

efectuada el 24 de enero de 2022, no es válida. 

 

3. La carpeta original del proceso, continua al Despacho desde el 15 

de septiembre de 2021, fecha que se ingresó con el INFORME 

SOCIAL, para su valoración. 

  

CONSTE 
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